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SECCIÓN SEGUNDA 

AYUDAS OTORGADAS POR LOS ESTADOS 

 

Artículo 107 (antiguo artículo 87 TCE) 

1. Salvo que los Tratados dispongan otra cosa, serán incompatibles con el mercado 

interior, en la medida en que afecten a los intercambios comerciales entre Estados 

miembros, las ayudas otorgadas por los Estados o mediante fondos estatales, bajo 

cualquier forma, que falseen o amenacen falsear la competencia, favoreciendo a 

determinadas empresas o producciones. 

2. Serán compatibles con el mercado interior: 

a) las ayudas de carácter social concedidas a los consumidores individuales, siempre 

que se otorguen sin discriminaciones basadas en el origen de los productos. 

b) las ayudas destinadas a reparar los perjuicios causados por desastres naturales o 

por otros acontecimientos de carácter excepcional. 

c) las ayudas concedidas con objeto de favorecer la economía de determinadas 

regiones de la República Federal de Alemania, afectadas por la división de Alemania, 

en la medida en que sean necesarias para compensar las desventajas económicas que 

resultan de tal división. Cinco años después de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, 

el Consejo podrá adoptar, a propuesta de la Comisión, una decisión por la que se 

derogue la presente letra. 

3. Podrán considerarse compatibles con el mercado interior: 

a) las ayudas destinadas a favorecer el desarrollo económico de regiones en las que el 

nivel de vida sea anormalmente bajo o en las que exista una grave situación de 

subempleo, así como el de las regiones contempladas en el artículo 349, habida cuenta 

de su situación estructural, económica y social. 

b) las ayudas para fomentar la realización de un proyecto importante de interés común 

europeo o destinadas a poner remedio a una grave perturbación en la economía de un 

Estado miembro. 

 

c) las ayudas destinadas a facilitar el desarrollo de determinadas actividades o de 

determinadas regiones económicas, siempre que no alteren las condiciones de los 

intercambios en forma contraria al interés común. 

 



d) las ayudas destinadas a promover la cultura y la conservación del patrimonio, cuando 

no alteren las condiciones de los intercambios y de la competencia en la Unión en contra 

del interés común.  

 

e) las demás categorías de ayudas que determine el Consejo por decisión, tomada a 

propuesta de la Comisión. 


